
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Meta '
Reptíblica de Colombia

. Villavicencio (Meta), '_2_' _MA_R_, _2_02_0 _
Proceso: Ejecutivo
Radicación: 50001400300620190110900
Demandante: Banco de Bogotá
Demandado: Rubén Darío Reina

Reunidos los requisitos legales como son los establecidos .en los
artículos 82 y 'ss, 422 y 430 del CódigoGeneral del Proceso, el Juzgado Libra
Mandamiento d7 Pago parla vía ejecutiva de menor cuantía~ favor de Banco
de Bogotá S.A., y en contra de Rubén Darió Reina Peláezpor la siguiente
cantidad:

/ / I

Pagare No. 86077389
/ r 1"

1.- $38'268.354,00; por concepto de capital insoluto contendido en el
pagare, base de la ejecución.
1.1.- Por los¡ntereses mOfatorios sobre el capital antes mencionado, desde
el 4/de diciembre de 2019, a la tasa máxima legal autorizada y 'hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las' agencias en
derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno.

Notifiquese al demandado de conformidad con los artículos 291 al 301
ibídem y dese traslado de la demanda por el término de cinco días para
cancelar elcrédito! y cinco días más para formular excepciones-'.

Se le reconoce personería al abogado
como apoderado del extremo demandante."

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 e.xt• 121-122.
Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Mdrt.-

1Artículo 431 del c.G.P.
2 Numeral1º del artículo 442 del e.G.p.
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